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GUÍA PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A EMPRESAS PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL EMPLEO TRAS LA CRISIS DEL COVID-19 

 
Las solicitudes de subvención a empresas para el mantenimiento del empleo del Covid-19 se 

deben presentar en la Sede Electrónica de FIFEDE, a través del catálogo de procedimientos 

disponibles en la pestaña Servicios del menú principal. 

Para la presentación de solicitudes, es necesario contar con un Certificado Digital en vigor. Se 

recomienda revisar los requisitos técnicos. 

Se han habilitado cuatro procedimientos diferentes en la Sede Electrónica para la presentación 

de solicitudes de subvención, en función del tipo de empresa: 

 Autónomos/as 

 Entidades sin personalidad jurídica propia que tributen por el Impuesto de Sociedades 

(C.B, S.C., …) 

 Entidades sin personalidad jurídica propia que tributen por IRPF (C.B, S.C., …) 

 Entidades con personalidad jurídica propia (S.L., S.A., …) 

Lo que diferencia los distintos procedimientos habilitados es la documentación que el/la 

solicitante debe presentar para solicitar la subvención. A través de los enlaces indicados 

anteriormente se accederá directamente a la ficha del procedimiento, donde se encuentra la 

pestaña que permite comenzar con la tramitación. 
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A continuación, aparecerá un enlace con el que se podrá comenzar con la tramitación 

telemática. 

 

 

 

En el siguiente apartado, se deberá completar el formulario con los datos identificativos.  

 

 

 

 

Una vez cumplimentados correctamente los datos identificativos, se puede pasar a la 

siguiente fase cliqueando en la pestaña “Siguiente” que se encuentra habilitada en la 

parte inferior del formulario. 
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En el siguiente apartado aparecerá la documentación necesaria para acceder a la 

subvención. En el momento de presentar la solicitud, no es imprescindible entregar 

todos los documentos establecidos en las bases, salvo el Anexo I (solicitud). La solicitud 

debe estar firmada por el/la solicitante antes de adjuntarlo. 

En cada casilla se debe adjuntar el documento correspondiente. Se recomienda que, 

antes de subirse, los documentos tengan el mismo nombre que se indica en la ficha. 

 

 

 

Una vez adjuntada la documentación, se debe marcar el enlace “Siguiente” para 

continuar con la presentación. 

En el siguiente apartado, se deberá firmar la solicitud. 
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Si la solicitud se ha realizado correctamente aparecerá la siguiente pantalla y se 

habilitará la opción de “Tramitar”. 

 

Finalizado el proceso, aparecerá automáticamente la información del registro de 

entrada. 

 


